RES. 2424/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003903, Ent. N° 3284/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la prórroga de la Compra Directa Nº 1032/2014 para “Servicio de vigilancia, sereno y portería en el Puerto de Punta del Este, Departamento de Maldonado”, al amparo del Artículo 33 Numeral 1º del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 20 de enero de 2016 acordó observar el gasto derivado de la ampliación proyectada en virtud de que:

1.1) el vicio que afecta a la contratación originaria se extiende a la ampliación de obrados;

1.2) tal como surge de los antecedentes, el llamado ya había sido ampliado en un 100% (Resultando 4);

1.3) asimismo la modificación de las condiciones o modalidades contractuales prevista por el Artículo 74 del TOCAF, refiere únicamente al quantum de las prestaciones, con adecuación del plazo pactado;
1.4) que por otro lado, se advierte que la utilización de esta vía por la Administración, podría sanear eventuales incumplimientos del co-contratante y vulnerar con ello principios básicos de contratación administrativa (v.g.,  igualdad, concurrencia);
2) que, en la oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 14.6.2016 mediante la que se autoriza, “insistiéndose en el procedimiento”, la prórroga del plazo dispuesta por Resolución del Director Nacional de Hidrografía, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 17.12.2015, por la suma de UR 1.305,98, argumentando que la contratación es de indudable necesidad para el funcionamiento del Puerto de Punta del Este;
3) que, con fecha 20.4.2016, la Contadora Auditora destacada ante el MTOP interviene por reiteración la referida ampliación, por el monto de UR 1.305,98;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de enero de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
PAGE  
1

